
   

 

 

 
En Madrid, a 6 de octubre de 2020 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN FRENTE AL 
CORONAVIRUS (COVID-19) EN VEHÍCULOS DE METRO DE MADRID, S.A. (Licitación 6012000295). 

Una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas presentadas a esta 
licitación, Metro de Madrid, S.A. ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a las 
empresas que a continuación se relacionan: 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

JOTRINSA, S.L. 

La DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN) 
presentada, conforme al modelo de DECLARACIÓN facilitado al 
efecto como ANEXO IV del Pliego de Condiciones Particulares (“PCP”), 
no está firmada electrónicamente. 

Aportan en un documento independiente las “DECLARACIONES 
FINALES” del referido ANEXO IV firmadas electrónicamente, pero el 
documento con los bloques informativos -del BLOQUE 1 al BLOQUE 
9- del referido ANEXO IV se presentan sin firma electrónica. 

Deben presentar de nuevo el documento con todos los bloques 
informativos del ANEXO IV del PCP firmado electrónicamente 
conforme a lo indicado en el apartado 41 del cuadro resumen del 
mismo Pliego. 

LICEC LIMPIEZA DE 
CONDUCTOS, S.L. 

En la DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) presentada, conforme al modelo de DECLARACIÓN 
facilitado al efecto como ANEXO IV del Pliego de Condiciones 
Particulares (“PCP”), en respuesta a las preguntas relativas al 
cumplimiento de los requisitos de solvencia -económica-financiera y 
técnica-profesional- y de adscripción de medios, de acuerdo a lo 
establecido en los respectivos apartados 20, 21 y 24 del cuadro 
resumen del PCP, indican: 

“☐ Sí, solo con clasificación del licitador X” 

No siendo la Clasificación un medio válido para acreditar los 
requisitos de solvencia ni de adscripción de medios en este 
procedimiento (deben acreditarse con la aportación de la concreta 
documentación que se especifica en los apartados 20, 21 y 24 del 
cuadro resumen del PCP). 

Deben presentar de nuevo la citada DECLARACIÓN RESPONSABLE, 
conforme al modelo facilitado como ANEXO IV del Pliego de 
Condiciones Particulares sin alterar su contenido, debidamente 
cumplimentado y firmado electrónicamente conforme a lo indicado 
en el apartado 41 del cuadro resumen del mismo Pliego (así como 
aquella documentación adicional que fuese necesario presentar 
según lo indicado en el propio ANEXO IV en función de las respuestas 
emitidas). 



   

 

 

RENTOKIL INITIAL 
ESPAÑA, S.A. 

En la DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) presentada, conforme al modelo de DECLARACIÓN 
facilitado al efecto como ANEXO IV del Pliego de Condiciones 
Particulares (“PCP”), no marcan respuesta a las preguntas del 
“BLOQUE 8: INFORMACIÓN RELATIVA A LOS SUBCONTRATISTAS”. 

Deben presentar de nuevo la citada DECLARACIÓN RESPONSABLE, 
conforme al modelo facilitado como ANEXO IV del Pliego de 
Condiciones Particulares completo, debidamente cumplimentado 
(sin omitir respuestas) y firmado electrónicamente conforme a lo 
indicado en el apartado 41 del cuadro resumen del mismo Pliego (así 
como aquella documentación adicional que fuese necesario 
presentar según lo indicado en el propio ANEXO IV en función de las 
respuestas emitidas). 
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